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MINISTERIO 
DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA 
Y RELACIONES CON LAS CORTES 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

 

Resolución de la Subsecretaría de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes por la 
que se adjudican dos plazas de personal laboral temporal, en la modalidad de contrato 
de duración determinada por circunstancias de la producción, con la clasificación profesional 
M3- Ciencias de la Información y sujeto al IV Convenio Único para el personal laboral de la 
Administración General del Estado. 

 
 

Finalizado el proceso selectivo iniciado mediante la Resolución de 11 de abril de 2025 por la que se 
convoca proceso selectivo para la cobertura de dos plazas de personal laboral temporal, en la modalidad 
de contrato de duración determinada por circunstancias de la producción, con clasificación 
profesional M3 - Ciencias de la Información, y  sujeto    al  IV Convenio Colectivo Único para el  personal 
laboral  de  la  AGE, en  el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con  las Cortes, 
encomendando la preselección a los servicios públicos de empleo, esta Subsecretaría resuelve: 
 

Primero. Aprobar la relación de aspirantes que han obtenido, al menos, la calificación mínima exigida 
para superar el proceso selectivo, por orden de puntuación, según anexos adjuntos. 

 
Segundo. Adjudicar las plazas convocadas como personal laboral temporal a las primeras personas 

aspirantes en puntuación en cada turno del proceso selectivo. 

 
Tercero. Las primeras personas aspirantes del proceso selectivo disponen de un plazo de cinco días 

hábiles para la presentación de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos. 
 

En el caso de que alguna persona aspirante a la que se adjudica la plaza no presente la 
documentación correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, 
renuncie o la evaluación del periodo de prueba sea desfavorable, el puesto será adjudicado al 
siguiente candidato de la relación. 

 
Contra la presente Resolución podrá interponerse demanda en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
Social de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4 a), en relación con el artículo 6.2 a), de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, y artículo 69 de dicha norma, en la 
redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

 
EL SUBSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 

RELACIONES CON LAS CORTES 
P.D (Orden PJC/1062/2024, de 3 de octubre) 

 

SUBDIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
(Por Vacante. Real Decreto 204/2024, de 27 de Febrero, DA 4ª) 

EL SUBDIRECTOR ADJUNTO 
Nicolás Fernandez Ayllón 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
AVDA. PUERTA DE HIERRO 

 
Tel: 91 335 36 26 
FAX: 91 335 36 67 

SUBSECRETARIA 

28071 - MADRID CORREO ELECTRONICO 
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ANEXO 

 
RELACIÓN QUE CONTIENE LA VALORACIÓN DEFINITIVA DE LA FASE 
DE CONCURSO DEL PROCESO PARA LA SELECCIÓN DEL PERSONAL 
LABORAL DEL GRUPO PROFESIONAL M3 ESPECIALIDAD CIENCIAS 

DE LA INFORMACIÓN 
(TURNO DE MAÑANA): 

 
 
 
 
 
 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 
 

D.N.I./NIE 

NOTA 
VALORACIÓN 

MÉRITOS 
PROFESIONALES 

NOTA 
VALORACIÓN 

MÉRITOS 
FORMATIVOS 

NOTA 
VALORACIÓN 
DEFINITIVA 
FASE UNICA 
CONCURSO 

SAN NARCISO AGUINACO, M BEGOÑA ****4213F 69.33 4 73.33 

BUSTAMANTE BERNARDOS, 
JOSE MANUEL 

****0329L 40 16 56 

GUZMAN MORALES, MARTA ****3457A 49.99 6 55.99 

DE LA GUARDIA RIVERA, JULIO ****6855R NP NP NP 

GONZALEZ SORIA, OSCAR ****5650V NP NP NP 
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ANEXO 
 

RELACIÓN QUE CONTIENE LA VALORACIÓN DEFINITIVA DE LA FASE 
DE CONCURSO DEL PROCESO PARA LA SELECCIÓN DEL PERSONAL 
LABORAL DEL GRUPO PROFESIONAL M3 ESPECIALIDAD CIENCIAS 

DE LA INFORMACIÓN 
(TURNO DE TARDE): 

 
 
 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 
 

D.N.I./NIE 

 
NOTA VALORACIÓN 

MÉRITOS 
PROFESIONALES 

NOTA 
VALORACIÓN 

MÉRITOS 
FORMATIVOS 

NOTA 
VALORACIÓN 
PROVISIONAL 
FASE UNICA 
CONCURSO 

LOPEZ LLOPIS, MARÍA CONSUELO 
 

****8749S  
 

56 10 66 

GAGO SANCHEZ, JULIA 
 

****5650F  
 

56 6 62 

LOPEZ FERNANDEZ, ISABEL 
 

****8363T  
 

24 5 29 

SANCHEZ DE PORRAS, GRACIA 
PATRICIA 

 

****7877S  
 

0 2 2 

SANTAOLALLA PASCUAL, ELENA 
 

****9841Y  
 

NP NP NP 

*NP: No presenta documentación o no presenta la documentación adecuada 
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